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dad, de conservar los números de este Bo l e t ín colaeeionados ordena
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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.130 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Reventa de localidades 
de espectáculos públicos

CIRCULAR

El Excelentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación ha autorizado a este Go
bierno Civil para expedir patentes a 
los industriales que deseen ejercer la 
reventa d'e localidades de espectáculos 
públicos en la capital durante el ejer
cicio que comprende desde el día 11 
de los corrientes hasta, el 10 d'el mis
mo mes del año 1961, por la cuantía 
de 20.000 pesetas.

Lo que se hace público en este pe-, 
riódico oficial para general conoci
miento, debiendo los que deseen ej :r- 
cer tal industria en el indicado ejer
cicio solicitarlo de este Gobierno Ci- 
ví! y abonar el importé ce la patente 
en la Asociación Benéfica “La Cari
dad”, ajustándose a cuanto sobré el 
particular establece la ^al Orden de

10 de diciembre di 1924.

Zaragoza, 6 de abril de 1960.
P.l Goh.-r-.eísr rtrni

Io s é -Ma n u e l  Pa r d o Sa n t iy a n a

SECCION CUARTA

Núm. 2.145

Administración de Rentas Públicas

INDUSTRIAL (PUEBLOS)

Relación de los industriales que ha
biendo sido declarados fallidos por ¡ 

* la Tesorería d'e Hacienda se remi
te . para su publicación qn el “Bo- , 
letin Oficial” de la provincia a los 
efectos del artículo 168 del vigente 
Reglamento de la Contribución - In
dustrial.
Nombre, pueblos, industrias, año • 

y débito
Juliana Alber Barcelona: Alagón. i 

Industrial. 1-959. 616 pesetas.
José Martínez González: Alagón. 

In ustriaL 1959. 220 pesetas.
, Francisca Sobreviela Capero: Ala
ron. Industrial. 1959. 220 pesetas. .

Cándido Pascual Bailón: Epila. In
dustrial.' 1959. 216 pesetas.

José Sobreviela Calvo^ Epila. Indus- 
tíial. 1959. 642 pesetas.

Ramón Gallego Laglera: Lobera de 
Onseila. Industrial. 1954 al 1956. Pe
setas .1.206’76.

Carmen Murillo Viruete: Morata d. 
'Jalón. Industrial. 1959. 146 pesetas.

Debiendo advertir a los señores Al
caldes Y Secretarios de los Ayunta
mientos citados que deben eliminar 
ce las matriculas respectivas a todos 
los industriales comprendidos en la 
presente relación, cerrándoles el esta
blecimiento bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 6 de abril de 1960.—Ju
lio Cólera.

Núm. 2.165

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñcz, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo contra 
varios deudores por débitos de con
tribución rústica correspondientes a 
los años 1957 a 1959, ambos inclusi- 
v?, del término municipal de Sabiñán, 
he dictado la siguiente

“Providencia.—No pudiendo notifi
car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en éste expe
diente que a continuación se relacio
nan, por resultar forasteros o de pa
radero desconocido, según acredita la 
certificación de la Alcaldía que pre
cede, asi como no haber persona al
guna que los represente en la loca
lidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 127 del vigente Esta
tuto - d e Recaudación, notifiqueseles 
dicha acumulación y requiérase a di
chos deudores, mediante edicto publi- 
'cado en el “Boletín Oficial” de la 
■provincia y en los tablones de edic
tos de la Alcaldía del término muni
cipal en que radican los débitos y 
Lén las oficinas de esta Recaudación, 
para que en el plazo d'e ocho días 

' comparezcan e n este expediente o 
señalen domicilio o representante le- 
.gal, con la advertencia de que,si no 
lo hicieran en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones 
y se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo ai Sr. Registra- 
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’^or de la Propiedad, en el caso de 
;qu se trate dé inmuebles o derechos 
r.. ¿les”.

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Donato Benito Contreras, 59 ptas. 
Aurelio Carnicer Gumiel, 56.
José-Maria Carnicer Gumiel, 3’50. 
Virgilia Carnicer Gurpiel y herma

nos, 42’35 pesetas. , . -
José Lafucnte Villalba, 79’95.
José Marco Ibáñez, 1’85.
María Rodrigo Lafuente, 98’60. 
Herederos de Julián Sáez de Teja

da, 18’2C pesetas.
Antonio Sánchez Vincucria, 79’60. 
Ma ia Sc-rra o Lafuente (herederos), 

188’80 pesetas.
Jesús Uriol Barra, 186’70.
José Uriol Barra, 79’80.
Teresa Villalba Val, 6’60.
Fernando Villalba Vincueria, 4’45.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en la forma previs
ta per el mencionado artículo d.e di
cho Cuerpo legal.

Calatayud, 6 de abril de 1960__ El

Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. — 
Visto Bueno: El Jcfe del Servicio, (ile
gible).

SECC9ON .0 U3NTA

Núm. 2.157

Comisaría de Aguas «el Esro

- -Nota-anuncio

D. Antonio Quílez Hernar, vecino de 
Paracuellos de la Ribera, solicita la 
nscrjpción en el libro registro de 

aprovechamientos dé aguas públicas 
de uno derivado del río Jalón, y para 
ello presenta como justificante de su 
derecho copia de la escritura de con
cordia entre Embid de la Ribera, Pa- 
:acu líos de la Ribera, Sabiñán y Mo- 
rés, d-e 7 de junio ce 1844.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideran perjudicados por esta 
p tición puedan dirigir por escrito 
las rec'amaciones que estimen perti
nentes ante esta " Comisaria de Aguas 
cel Ebro o bien ante la Alcaldía co

rrespondiente, a partir do la fecha de 
publicación do la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto'el 
(■xped'i oté en esta Comisaría de Aguas 
el Ebro, en Zaragoza (General Mbla, 

número 26), durante las horas hábiles 
de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 31 de marzo de 1960.— 
ti Comisario Jefe, J. Keguart.

Núm. 2.153

Delegación Provincial de Sindicatos

Se convoca concurso público para 
la adquisición de mobiliario con des
tino a la nueva Casa Sindical de Ca- 
latayud.

■*
Los pliegos de condiciones se en

cuentran a deposición de los intere
sados en Marina Moreno, 12, 3.9 plan
ta, y en la Delegación Sindical Co- 
inarcal de Calatayud.

Zaragoza, 7 de abril de 1960.— El 
Presidente de 1 a J. E. A. P., Jesús 
Blcsa. — Visto bueno: El Delega1o 
provincial, Isaías Monforte.

Núm. 2.229

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de caza expedidas durante el 
mes de marzo de 1960:

DIA 2:
300. Mores; — Tomás Oliveros Sancho.

DIA 3:
301. Zaragoza; — Angel Langarita Morata.
302. Bijuesca. — Máximo Martínez Alcalde.
303. Idem. -7- Urbano Pérez Gregorio.
304. Idem. — Esteban Pérez Gregorio.
305. Zaragoza. — Félix Barrao Alcusa.
306. La Muela. — José-Antonio Casanova Aured.

DIA 4:
307. Zaragoza. — Josefa Eguren Alvarez.
308. \ illufeliche. — Sebastián Pérez Pérez.
309. FréscSnó, -7- Mariano Mayayo Lahuerta.
310. Caspe. —- Joaquín Jimeno Repollés.
311. Borja. — Emilio Garriga Fernández. 
312. Zaragoza. — Manuel Tarongi Sarti.

DIA 7: . "
313. Gelsa de Ebro. — Jesús Jiménez Ainoza.

DIA 8:
314. Biota. Angel Jiménez Pérez. .

DIA 9:
315. Zuera. — José Yus Longarón.
316. Gelsa de Ebro. — Miguel Morellón Pulo. 
317. Idem. — Jfosé-María Loríente, Marcén.

318.
319.

Cafcye. — Joaquín Latre Dolader. * 
Luesnfa; — Gonzalo Vaquero González.

DIA 10: x
320. Zaragoza. — José-Luis López Gawía.
321. San Juan de Mozarrifar. — Jesús Gracia Pomar.

DÍA 11:
322. Farasdués. — Santiago Alastuey Tris.
323. Zaragoza. — José-María Forcén Sancho. •
324. Contamina."— José Granada Polo.

' ' DIA 12:
325. Caspe. — Manuel Repollés Poblador.
326. Mequinenza. — Leonardo Camacho Carbónell.
32. . I orrijo de la Cañada. — Pedro-Manuel Herrero Jiménez.

DIA 14:
328. Zaragoza. ■—■ Mariano Tercero García. 
329. Idem. — José Rubio Muñoz.
330. Torrellas. — Rafael Pérez; Sánclaudio. 

' 331. Idem. — Victoriano Pérez Lezcano. - 
|- 332. Idem. — Manuel Martínez Calvo.

DIA 15:■
। 333. Zaragoza. — José Gálvez Diez.

’ DIA 16:- "
334. Gel-a de I bro. -r- Agustín Usón Salvador.
335. Alagó». — Francisco Sagroso Labrador.
336. Zaragoza. — Antonio Cortés Sánchez. 
137. Idem. — Arturo Becerril López.

- DIA 17:
338. Belcbrte. — A alero Destré Ventaned. 
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DIA 18: '*

339. Zaragoza. — Andrés Díaz Pelegrín. 
340. Idem. — Hipólito Casas Casas.

DIA ?21:

341. Zaragoza. — José Castillo Cuairán.
342. Mirulbueno. — Martín Sánchez Lázaro. 
3'3. Zaragoza^ — Félix Ariza Langarita.
344. Morala de Jalón. — Vicente Luna Joven. 
3í5. Idem. — Antonio Ibañez Gil.
34L Remolinos. — Antonio Larrodé Gil.
347. Luceni. — Jesús Prades Betés.
348. Calatayud. — Antonio Zorraqtún Esteban.
349. Ariza. — Francisco ' Martín Castañer.

DIA 23: -

350. Zaragoza. — Evaristo García Pacheco.

. DIA 24:

351. Gelsa de Ebro. — Esteban Gonzalo Usón.
352. GarrapinilloL — Bienvenido Bailera Gracia.

DIA 25:

353. Zaragoza. — Francisco Pina Bonafonte.
354. Idem. — Juan-Julián Zamora López.
355. Garrapinillos. —.Clemente Romanos Gracia.

DIA 26: .

356. Figueruelas. — jesú^ Oliveros Herrero.
357. Fuentes de Ebro. .— José Cortés Guardia.
358. Calatayud. — Cándido M. Enguita Maluenda.

DIA ,88:

359. Zaragoza. — Bernabé - Cabañero Martín.
360. El Frasno. —’ Angel Tabuenca Alvaíez.
361. Tabuenca. —. Melchor Marcea Chueca.

DIA 3|Q:

3G2. Moráta de j. — Julián Cardiel García.
363. Idem. — José Alonso Aznar.
364. Gelsa de Ebro. — Lomás Miguel Serrate.

» DIA 31:
365. Moverá. — José-Luis Cuéllar Aznar.
366. Idem. — Clemente- Casorrán Ramos.
367. Montañana. — Jesús Gaudes Sancho.
368. Sádaba. — Cándido Casamayor Vara.
369. Uncastillo. —' Jesús Sardoy Fernández.
370. Mediana de Aragón. — Pablo Benedicto Navarro. . 

Zaragoza, 1 de abril de 1960. — F<1 Jefe Superior, Jesús López 
Lapuente. ,

Núm. 2.041 '

Servicio Nacional de Pesca fluvial y Caza

7." REGION
En cumplimiento a lo dispuesto en^él artículo 25, capítulo II 

del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoy en vigor, ¿ie acor
dado publicar • la relación de licencias de pesca expedidas por 
esta Delegación durante el me de marzo último. \ w 

Número de orden, noiabre y apellidos, vecindad, profesión • 
y fecha de expedición

• DIA 1:

313. Emilio Pastor Bermejo. — Zaragoza. Tejedor. . 
014. Melchor F.etMn Musúenes. — Zaragoza. Electricista.

3^5. ic.úíLnu Fe. z Cortes. — Calmarza. Párroco., 
3r6. v mal Blasco Ladrón de Guevara. — Calatayud. Comercio. 
ü.i. Angel Sánchez Maestro. — Morata de J. Labrador. 
Jib. Manuel Saiim Lázaro. — Zaragoza. Industrial. 
3.9. José Luis Gon.ález Tolón. — Zaragoza. Empleado. 
32B. Serafín González Rodrigo. .— .Zaragoza. Empleado. 
32i. Gaspar Gracia Royo. — Zaragoza. Escultor. 
¿22. José Romero farazdha. — Zaragoza. Empleado.
323. Eddye Lun McMillan. — Zaragoza. Sus labores. 
L.L Charles E. McMillan. — Zaragoza. Militar. , 
32Í. Ep;unia Beni: = Cenoz. — Zaragoza. Ferroviario. 
326. Fernando Díaz A yuso. — Zaragoza. AdimniskalLo. 
32 L ' Muerdo Díaz Ayuso. —. Zaragoza. Delineante. 
¿,28. Juan José Rántos Lamana. — Zaragoza. Textil. 
329. AVilliam H. Stark. — Zaragoza. Militar.
330. Feliciano leje.o Mai;in, — Anón de Moncayo. Industrial. 
331. José Oto Algárate. — Zaragoza. Protésico-dental.
332. Santiago Bueno García. — Zaragoza. Albañil.

. 333. José Radía Asensio. —■ Zaragoza. Militar.
¿3 4. Enrique Escobado Ruiz. — Industrial.
3j  S. <iusé Pastor 7rL rgeli. — Zaragoza. Militar.
336. 1 ranklin F. Hunsinyer. — Zaragoza. Militar. 
337. Raymcnd P. G.lbert Jr. — Zaragoza. Militar.
338. Howard D. Hall. — Zaragoza. Militar.
339. María Hall. — Zaragoza. Sus labores.
340. José Díaz Moy 1110. — Zaragoza. Chofer., 
341. Mariano Pcerín Mora. — Zaragoza. Abogado. 
3-12. Ramón Citoler Sesé.'— Zaragoza. Odontólogo. 
",. •. /dfonso Villar Bueno. -- Zaragoza. Comercio.
Sil. José Luis Escriche Marco. — Zaragbza. Mecánico. 
3‘.5. .nicnio Belsué Aranda. — Zaragoza. Tornero. 

.... .nicniu Tenía. Pérez. — Zaragoza. Ferroviario.
347. Jesús Escudero Castro. — Zaragoza. Chatarrero. 
348. Roberto Martínez Tejero. — Zaragoza. Empleado. 
S.-D. Felipe Cester Pérez. — Zaragoza. Obrero. - . 
35v. Basilio Amó Terré. — Zaragoza. Ferroviario. 
SSL Ramón Navarro Martínez. — Zaragoza. Albañil.
352. José Luis Sierra Muñoz. — Zaragoza. Pintor. 
353. Ramón Soria Lasala. — Zaragoza. Administrativo. 
35L Fusebio García Ibáñez. — Zaragoza. Cerámico. • 
355'. Bla§ Lázaro Sierra. — Zaragoza. Carpintero.

■ DIA 2: . .

■355. Kaeteh Shanaider de Landa. — Zaragoza. Sus labores. 
357. Carlos Landa Hi^fiela. — Zaragoza. Comercio.
353. , Agustín Serrano Gómez. — Mailén. Carpintero.
359. Juan Martínez Lanuza. — Zaragoza. Carpintero.
360. Fernando Sánchez Oliván. — Mediana de A. Veterinario. 
361. Miguel Angel Lamolda. — Zaragoza. Estudiante.
362. Rafael Giménez Blas. — Daroca. Comercio.
363. José de los Mártires A. — Tarazona. Maestro. 
3 !. Julio -Moreno Moreno. — Tarazona. Industrial. 

. 3(5. Julio Pérez Peréz. — Anón de M. Campo.
366. Tomás Gil Estrada. — Calatayud. Banca. 
3677 Luis Angel Diez Forniés. — Calatayud. Empleado. 
3681 Francisco Moreno Fderra. — Terror. Ajustador.
369. Antonio Mingulllón Soriano. — Zaragoza. Empleado.

. DIA 3:

37G. Abelardo Lederma Alvarez. — Zaragoza. Militar. 
"37i. José López Fraile. — Zaragoza. Abogado.

. 37,2. José María Rodríguez Camncamor. — Zaragoza. Médico. 
378. Sanios Rigal Maicas. — La Cartuja. Labrador.
374. Jesús Minguijón Rtmios. — Calatayud. Industrial.
375. Ang-I Melero Mp’eo. — Calatayud. Mecánico.
376. Emilio Díaz Tasellas. — Zaragoza. Administrativo.
377. Cruz Ramón Cubero. — Zaragoza. Enfermero. 

1 378. Luis Golet Murillo. — Zaragoza. Carnjntero.
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379; Antonio García Mateo. — Zaragoza. Militar.
380. Emilio Felipe Joven. — Zaragoza. C.hofer.
381. Benito Valentín Sopensar. — Zaragoza. Fontanero.
382. Angel Gil Germes. — Daroca. Camarero.
383. Miguel Sauz Contamina. — Daroca. Panadero.
384. Mariano Sanz GoñL — Daroca. Panadero.
385. Enrique Royo Cardiel. — CaLitayud. Relojero,
386. Enrique Royo Latienda. — Calalayud. Relojero.
387. Eugenio García Rodríguez. — Muévalos. Choffer.
388. Aurelio Díaz Robledo. — Muévalos. Barrenero.
389. José Díaz Abril. — Muévalos. Capataz.
390. Isolino Vázquez Roy. — Ma^valos.x Capataz.
391. Manuel Arguedas Morales. — Zaragoza. Carpintero.
392. José Alcalá Noria. — Muévalos. Labrador.
393. Antonio Lázaro Peiro. — Muévalos. Jornalero.
394. Felipe Alaya Blasco. — Muévalos. Jornalero.
395. María Mercedes Maestro. — Calatayud. Maestra.
396, Rafael Olietc Martín. — Calatayud.-Juez.
397. Narciso Moñú Hernández. — Zaragoza. Jardinero.
398. Levi H. Milier. — Zaragoza. Militar.
399. Eusebio Gálvez Sádaba. — Zaragoza. Delineante.
400. Julio Muñoz Tejedor. — Tarazona. Aprendiz. 
40d. Gerald N. Page. — Zaragoza. Militar.
402. Glen M. Martinson. — Zaragoza. Militar.
403. Calvin B. Case. — Zaragoza. Militar.
404. l'élix Romanos Lara. — Anón de Moncayo. Obrero.

DIA 4t

405. Solan D. Vaker. — Zaragoza. Militar.
406. Ibón R. Bainter. — Zaragoza. Militar. 
4077^ Inez L. Smith. —- Zaragoza. Sus labores. 7 '
408. Robert L. Smith. — Zaragoza. Militar.
469. Gerald B. Mcixean. — Zaragoza. Militar.
410. Osborn E. Bal. — Zaragoza. Militar.
411. William J. Lauber. — Zaragoza. Militar.
412. James L. Whitaker. — Zaragoza. Militar.
413. Richard J. Hites. — Zaragoza. Militar.
414. Dolores E. Lauber. — Zaragoza. Sus labores.
415. Lucinio García Pacho. — Zaragoza. Teléfonos.
416, Juan Irullén Zurita. — Zaragoza. E ipleado.
417. Rufino Pascual González. —- Zaragoza. Obrero.
418. Carlos Lamarcha Bartolomé. — "Zaragoza. Ferroviario. 
419. Mariano Melendo Monreal. — Zara: oza. Industrial.
420. Félix Muniesa Latorre. — • Relcbite. Labrador. / 
421. Félix Casajús Martínez. — Zaragoza. Zapatero.
422. Jesús Blasco Diez. — Zaragoza^ Jornalero.
423. I'rancisco Gañarul Gracia. — Zarag. za. Portero.
424. Ignacio Monreal Cabello. — Zaragczk Industrial. 

.425. Víctor Sanz Abadía. — Zaragoza. To ñero.
426. Lorenzo Ibáñez Martínez. — Calata, ud. Aprendiz.
427. Andrés Fernández Martínez. — Cal tayud. Fotógrafo. 
428. Luis Maynard. Ferrer. — Zaragoza. Militar.
429. José Mariano Santos. — Calatayud. Ferroviario.
430. Francisco Sabater Gandena. — Calat yud. Banca.
431. Santiago Pardos Pérez. — Calatayud. Chofer. k
432. Ramón Sancho López. —■ Calatayud. Industrial. 

.433. Salvador Minguijón Ramo. —' Cala'.ayud. Industrial.
434. Miguel^ Martínez Gosp. — Daroca._F;nadero.
435. I'rancisco Mñrco Lacasa. — Daroca. Ferroviario.
436. José Ma> ía Hernández Montón. — C: '.atayud. A. comercial. 
437. Francisco Bueno Las rosa. — Calatayud. Comercio.
438. Lorenzo Buey Beired. — Si^iiés. Me Huero.
439. Andrés Moros Esteban. — Calatayud. Jornalero.
440. Aurora Vives Gracia. —' Calatayud. Sus labores.
441. Juan González Benedicto. — Calatay ud. . Empleado.
442. John R. A anee. — Zaragoza. Militar.
443. Francisco Naval Comín. — Zaragoza. Mecánico.
444. Fernando Artal Robleda. —. Zaragoza. Funcionario.

445. Lorenzo López Cinto. — Daroca. Cartero.
416. Jesús Francisco Gracia Obón. — Zaragoza. Administrativo. 
447. Joseph W. Welsh. — Zaragoza. Militar.

DIA 5:
(.ó. x.ia.i;Hce G. ^‘aile. — z-auguza. ivíihiar. 

v-icn l .. luyere. — Zaragoza. lujUtar. 
nútiuubu cuenca Aragón. — carenas. Sacerdote, 
jubc icd.imez i'ermmuez. — Mequmenza. Mecánico.

i .>(Z. renx llamar i elion. — Sigues, jornalero. 
Mu. Rayinund ood. — Zaragoza. Militar. 

cmilio Aúsejo Romero. — Zaragoza. Comercio. " 
40a. Mariano Aiierta l'erela. — Zaragoza. Comercio. 
• ua. . xetu» Mateó l^avarro. — Zaragoza. zUbaúii.
-ui. mis i exulta > era. — Zaragoza, empleado. 
4uó. xumcelmu perez i aUs. — Zaragoza. Militar. 
4aV. Diumsio Gürjon Rubio. — Caiatayud. Jornalero. 
4ov. r-mnio Muñoz Cubero* — Aríza. banca. '
-«.ti. Manuel bcinal l'alacxos. — Anza. banca, . 
m¿. Rearo 1 eiro Andrés. — Nuévalos. Labrador. 

4u¿. Limque Lázaro Ortega. "— Nuévalos. Labrador. 
4u4. jóse Uuiz Colas. — Nuévalos. Labrador. 
465. Angel Pérez Colas. —: Muévalos. Listero.
4o6. i ascuM Gayan üianguijon. — Nuévalos. Industrial. 

•m?. José-Luis 1 cruel Giménez. — Zaragoza. Metalúrgico.

DIA 7: , '
468. Ernesto Molina Ruiz. — Carenas, industrial. .
4o9. José Benedí Romero. — Carenas. Carpintero. 
•xic. Manuel García O^esada. — Calatayud. Estudiante. 
47r. César iuñón V elasco. — Monlerde. Médico, 
i . 2. Aquilino .banjuán Agudo. — La Almunia. Chofer. 
413. Dionisio de los Kío8 -Zapaler. — La Almunia. Empleado. 
4/4. 1‘atcuai Canela López. —1 Zaragoza. Aijlitar. 
4/5: Víctor R. burkhohder. — Zaragoza. Militar. 
476. Don A. Nelson. — Zaragoza. Militar.

, DIA 8; ' *

477. julio Pellejero Tolosa. — Zaragoza, jornalero.
478. Martín blembez Rivilla — Zaragoza. Estudiante.
479. Mallín Stember" Sorrondegui. — Zaragoza, industrial.
430. Fermín Peiro Marín. — Alborge. Molinero.
481. Lduardo García. — Zaragoza. Militar.
482. Dewané A. Nickel. — Zaragoza. Militar. .
483. José Gilabert Frago. — Ejea de los C. Peluquero.
434. Miguel Donado Rodríguez. — Ejea de los C. Secretario.

. DIA 9: '
485. _ Ramón Puenteuuro Alonso. — Daroca. Ferroviario. 
436. Guillermo Guillén Latorre. — Daroca. Ferroviario, 
id.. Natalio Marco Benito. — Tarazona. Chapista.
488. Joaquín Ballestero Remiro. —' Nuévalos. Auxiliar. 
489. Cipriano Gotor Abad. — Zaragoza. Militar.
490. Mariano Caballer Sánchez. — Calatayud. Comercio.
491. Ignacio Péñalosa Montañés. — Calatayud./Dependiente. 
Í92T Nivasio Moreno Moreno. — Calatayud. Comercio.
493. Jesús Esteban Longares. — Calatayud. Comercio.
494. Pablo Garuía Burón. — Escatrón. Albañil.
495. José Aguilar García. — Zaragoza'. Empleado.
96. Fernando Franco Requeséns. — Zaragoza. Empleado.

497. José Tapia Borroy. — Zaragoza.' Camarero.
498. Enrique Martínez Dalmáu. — Zaragoza. Ebanista.
499. Eugenio Giménez Pérez. — Zaragoza. Veterinario.
500. Rafael Alonso García. — Zaragoza. Soldadof.
501. Angel González Torrijos. — Zaragoza. Metalúrgico.
502. Clemente Romero Liñán. — Zaragoza. Químico.
503. Rafael D’Harcourt Mediano. — Zaragoza. Comercio.
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504. Encamación Blanca Perales. — Cimballa. Sus labores. 
505. Marcelino Monforte ALvarez. — Zaragoza. Militar. 
506. Miguel Olivan Giménez. — Zaragoza. Estudiante. 
507. James R. Hiller. —: Zaragoza. Militar.
508. Alvaro Gayán Gálvez. — Nuévalos. Jornalero.
509. Pascual Arguedas Sicilia. — Núévalos. Carpintero.-' 
510. Antonio Gutiérrez Pérez. —- Zaragoza. Practicante. 
511. Camjlle Van Macle. — Pau (Francia). Pintor. 
512. Jean Vignalats. — Pau (Francia). Técnico.
513. Julien Leonce Geni Lido. — Pau (Francia). Turista. 
514. Benito Bueno Iglesias. — Salvatierra. Labrador.

DIA 10:
515. Arcadio Bruna Cuarterp. — Los Fayos. Empleado. 
516. Diego Rumi Soler. — Mequinenza. Minero. 
517. Félix Perruz Eníedaque. — Mequinenza. Minero. 
518. Dionisio Lahuerta Sánchez. — Riela. Jornalero. 
519. Arthur S. Heath. — Zaragoza. Militar.
520. Joaquín Calahorra Creus. —_ Zaragoza. Funcionario. 
521. Rafael Sánchez Cabello. — Zaragoza. Portero. 
522. César Viamonte Soláns. — Zaragoza. Industrial. 
523. Francisco Javier Oroz Echevarría. — Zaragoza. Médico. 
524. Francisco Javier Falcón. — Zaragoza. Aprendí^. 
525. Gregorio Caballero Júdez. — Zaragoza. A. comercial. 
526. Leopoldo Garcés Germán. — Zaragoza. Metalúrgico. 
527. Salvador Aleazábal Bengochea. — Zaragoza. Obrero. 
528. Salvador Fraile Guch. — Zaragoza. Zapatero. 
529. Antonio Lozano López. — Zaragoza. Ajustador.

530. Claudio Bonet Grasa. — Zaragoza. Fontanero. 
531. Amalio Mauro Burgos. — Zaragoza. Decprador. 
532. Arturo Pola Bolsa. — Zaragoza. A. comercial. 
533. José Lázaro Sierra. — Zaragoza. Oficial.
534. Santos Serrano Tello. — Ejea de los C. Jornalero. 
535. Enrique Giménez Cuartero. — Ejea de los C. Churrero. 
536. Mariano Gros Lubinga. — Zaragoza. Comercio. 
537. Edwárd A. Maslenka. — Zaragoza. Militar. 
533. Benito Lorén Galindo. — Zaragoza. Ebanista.1 
539. Alberto Gargallo Vidiella. — Zaragoza. Empleado. 
540. Juan Manuel Arnal Rubio. — Zaragoza. Eriípleado. 
511. Manuel de lucro de Reyna. — Zaragoza. Ingeniero. 
542. Félix Val Torralba. — Zaragoza. Tallador. 
543. Litis P. Pérez Forraz. — Castejón de A. Colegial. 
544. Félix Penóte Roy. — Zaragoza. Militar.

- DIA 11:
545. Alvaro Quirós Sobrado. — Zaragoza. Militar. 
546. William A. Adán". — Zaragoza. Militar.
547. Máxime Monte de Quirós. — Zaragoza. Sus labores. 
548. Pascual Valencia Beltrán. — Zaragoza. -Obrero. 
549. Mariano Tejedor Vela. — Zaragoza. Fontanero,
550. Manuel Herrera Pablos. — Zaragoza. Comercio.
551. Antonio Martínez Betoré. — Tauste. Industrial.
552. 1 ranees L. Boyer. — Zaragoza. Sus labores.
553. Guilbur Boyer. — Zaragoza. Militar.
554. César Diez Gil. — Calatayud. Abogado.

_ íConiinuará)

SECC! OM SEXTA
Num. 2.164

. CE 11NA

ti Sf. .uCLiüu-rieDiucnív dbl Ayunta- ‘ 
inicntu ye tita v^ua ue -Cetina;

. rtdC.c SaDyi. la LvUi áliZd til P--- 
liuuu VUlUniainj .-t lUo aiUiuiUb y 
wtiiiao «-XacuiiJneb mumcipaies curiea- 
ipUiuitmco a Ay umainiehioe y
cuyo Couiu l o m ti ^yuimu .iíhico- 
Hv ue e^lc aiiv, iciiura1 tügai unían
la ios uiaa 3 y -t ue mayo proxi- 
nic. Se udvltrue a too - nn^iLoauo3 io 
pi cVciiluu en el ai ucuio b3 del ns- 
taiu.v Uv KuCauuáCiOn 2y uL Ul- 
úeinL-v cíe ¡y4o. *

Cetina, b ü¿ aDiii ISou.—El Ai-
caiue, juoé-ividi^a Cuidia.

Núm. 2.163

1 LLUECA

Ap.uuuúL pJi ésn. Hyuiilaini^ntu un 
p.vyettu cuuliaiu uc pieoidmó Ue 
2oU.UuU pctuiab, bal nueieb, leauegia- 
uic en uicZ anudiiuaucb, qut la> Lx- 
cei^ntisiiaa Diputación Fiovincial ha 
ccail uU.uc évii uc.ütmu a la cunsiruc- 
cion de- ebcueiao, be bomete a nupr- 
niaciuñ puíiiiCd peí itiinmL ue quin- 
C-. 1.lab, uuaiurnie.ai aiticuio /óU-3 ue 
la Ley de Régimen Local.

1 llueca, 8 de abril de 1960.—El Al- 
<alde, Marcelino Andaluz.

Núm. 2.159 
TARAZQNA'

Habitiiuu b 1 u o dtCiaiauo piuiuyu 
pe. Obiu Hyuutamxui.ilv ¿1 muzo utl 
ict-nipiazu u u iyou Casimiro Usim 
Pena, lujo uc vic.uimu y de inucen- 
td, be ie Lita puia que ti <na 26 uel 
coi Hume meo ue adni, y hura ue las 
nucVe y inedia de la mañana, Sy prt- 
ó.niu ame la Juma ue Clasificación y 
Revisión de la Caja Uv Recluta de Za
ragoza numeio 42, bita ui el Cuartel 
C.C San Lázaro (Anabat), apuro/bién- 
uok quu de no comparecer le parará 
ci purjúicio consiguiente. 

larazona, 8 ce abnl de 1960. — El 
Aicaiut, Luis García Hurnández.

e. i u íé s i&.r T i a

üií jüáhlU

jüZuADUó PUUUiGl h^íANl IA 1
Núm. 2.161

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud ue' lo acordado por el 
Si. Juez du instrudcibn del Juzgado 
numero 1 ae esta ca'pital en el su
mario que se instruye con el núme
ro 117 de 1960, sobru quubrantamiein- 
10 de condena, se cita por meuio de 
la pre?ente al inculpado Gonzalo Es
teban Hernández, cuyo paradero se

ignora, para que en el término d'e 
cinco dias comparezca en dicho Juz- 
gauo al objeto de prestar duclacación, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiese, lugar.

Zaragoza, ocho de abril du mil no-- 
vccientos sesenta.—El Secretario, Luis 
Márquez.

Núm. 2.167

JUZGADO NUM. p

D. José de Luna GuuriL.o, Magiotradu» 
ej. relente Juez ue puniera mstan- 

. cía del Juzgado numero i de Za
ragoza;
Hago sab^r: Que en jos autos que 

se reamaran se dicto por este Juzgauo 
sentencia cuyos .Lncabezamiuiiio y 
parte uispusii.va ¿on como sigue:

“Sentencia.—En la llamona! Ciudad 
de l ai agoza a 14 ue sepnembru de 
1959.—Vibios po¡ ei líübtribimo señor 
1). Ignacio uc Lecea y L.dubma, Ma- 
■SistiauG, ejeiciun.G Juez <e primera 
instancia uel Juzgado numero 1 de 
esjLa capital, los auto¿ dv tercería de 
dominio (menor cuantía) seguidos por 
b. Juan b rancibco CaiVu Galinuo, rna- 
yoi ue uuad, Cdbauu, induotriai yvve 
ciño ue AiCviibd (leruti), representa- 
uü puf d Pi.ocuiadur D. Florencio 
Lasanova zabay y dirigido por el 
Letrado D. Iguaciu Maiquinez Man
ía,- cunua ul Banco ue Santander, 
S. A., enimau lupresenlada por el 
Procurador D, Mariano Gopzalvo Via-
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monte y defendida por el Abogado 
D. Joaquín Balduque Balduque; con 
Manuel Om. das Aguilar, mayor de 
edad, ti alante, casado y con Lomicí- 
lio en esta ciudad, y D. José Benito 
Cim.no, mayor de e ad y natural y 
vecino de Mozota, qu. no han com- 
paivcido, .ni por fallecimiento de este 
último, sus h.ud.ros o causahabien- 
tíg citados al efecto; sobre reivindi- 
cació. «de nmucbles embargados en 
. 1 ejecutivo 212 de 1-957, y
• Fallo: Que d.bo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda que la re
presentación de D. Francisco Calvo 
Galindo instó con carácter de-tirce- 
lia conlia “Banco Santander”, S. A., 
D. José Benito Gimeno y D. Manuel 
Cmedas Aguilar, y1 en consecuencia, 
reconociendo plena validez y efectos 
a la compraventa de las fincas a que 
se refiere la demanda, por ser ante
rior al embargo que sobre ellas se 
trabó, declaro son d. propiedad del 
que insta, a cuya disposición deben 
quedar libremente, para lo cual- se 
alzan los embargos trabados sobre 
ellas. '

Y no haber lugar a la excepción 
revocatoria alegada por “Banco de 
Santander”, S. A<, cuya oposición a 
la deman . se estima temeraria, por 
vo qu. condena en las costas del 
ju ció. - .

Así p )r c. a mi sentencia Iq pro- 
nui.L.u, mando y firmo.— Ignacio de 
Lecea”. .

Y para que sirva (¡is notificación a 
lo, demandados rebeldes por su in- 
comparec ncia, doy el presente .en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a once 
de ma; ¿o de mil novecientos sesenta, 
L1 Juez, José de Luna.— El Secrcta- 
rio, Luis Márquez.

Núm. 2205 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción cel Juzgado número 3 
de esta ciudad en el sumario núme
ro 83' e 1960, sobre estafa, se cita 
al dehunciádo José Gil Ferrer, cuyo 
domicilio y paradero so ignoran, para 
que, dentro dedos cinco cías siguien
te: a í;. publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” d . esta pro
vincia, ccmparezca ante este Juzgado 
para ser oído por el h.cho ce autos, 

, apercibido qu de no comparecer le 
parará el p rjuicio procedente en de
recho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos sr- 
senía.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.206 . _ 
JUZGADO ‘híUM. 3 

Cédula de citación 
Según lo acordado per el Sr. Juez 

d. instrucción cel Juzgado número 3 
de esta ciudad en el sumario núme 
ro 85 de 1960, sobre estafa, se cita 
al denuncia o Antonio Casajus Martí
nez,.cuyo domicilio y paradero se ig
noran, para que., dentro di lo5 cinco 
días siguientes a la publicación ce 
la presente en el “Boletín Oficial” d: 
esta prov.ncia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el hecho 
de autos, apercibí, o que dg no com
parecer le parará el perjuicio pro- 
Cudente en derecho- s

ínrhoital Ciudad ce Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.207
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
Sgún lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de esta ciu ad en .el sumario núme- 
■ o 89 de 1960, sobre evasión, se cita 
al denunciado Ignacio Rodríguez 
Val és, cuyo actual domicilio y para- 
dvio s„ ignoran, para que, dentro de 
los cinco días siguientes a la publi
cación de 13 presente en el “Boktín 
Oficial” c esta provincia, comparez
ca ante este Ju gado para ser oido 
por el hecho de autos, apercibido en 
otro caso d.e pararle el perjuicio pro
el tente én derecho.

Inmortal Ciudad .de Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos 
sesenta.—El S. cretario, Juan Sanz.

. Núm. 2.237
. JUZGADO NUM. 3 

• Cédula de citación
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
ce esta ciudad en el sumario núme
ro 91 de l%0, sobre estafa, se cita 
a los denunciados Rogelio Sanfjíu 
Martínez y su esposa, Remedios Es
teban Myiínez, cuyo domicilio y pa
ratero ¿c ignoran, para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bo- 
klin Oficial” de esta provincia, com
parezcan anVj este Juzgado para ser 
oí os en el sumario indicado, aper
cibidos qu* de no verificarlo les pa
rará el p rjuicio procedente en de
recho. _

Inmortal Ciudad ce Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos 
sesenta.—El Secretario, Juan Sanz.

Num. 2.168 
JUZGADO NUM. 4

D. José dé Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 d. la ciudad de 

. Zaragoza; .
Hago saber: Que en esté Juzgado, 

a! número 55 de 1960, se tramitan 
autos ue juicio ejecutivo en reclama
ción de 16.369 "pesetas) a" instancias 
de D. Franc.sco González Audicana 
Vila, representado por el Piocurador 
Sr. Vt lasco, contra D. Elíseo Bartolo
mé Solera, de esta vecindad,' en cu
yos autos he decretado la venta en 
pública primera subasta de los bienes 
embaí gados al demandado que segui
damente se .relacionan:

Una casa sita en la calle d_. Izuz- 
quiza, número 23, de esta ciudad, que 
consta de planta baja, local destina
do a-.táller y piso vivienda con terra
za interior. Valorada en 124.C00 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audicncia de este Juzgado ei día 21 
de mayo próximo, a las diez horas 
d su mañana. (

Para tomar parte en la misma de
berán consignar los rematantes una 
cantidad igual al 10 por ICO de di
cha valorac.ón y no se admitirán pos
luías que no cabían las dos terceras 
partes dLl avalúo. La certificación de 
caigas y títulos se encuentran de 
manifiesto cn Secretaría, advirtiéndo- 
t qu las caigas anteriores queda

rán subsistentes y que puede hacerse 
í l remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado eh la Inmortal Ciudad,, de Za
ragoza a nueve de abril de mil no- 
vecieníos sesenta.— El Juez-, José de 
Luna.— Él Secretario, Vicente Herce.

. Num. 2.171

JUZGADO NUM. 4

I) . José di Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza; • 

Hago set r: Que en éste Juzgado, 
‘ y con el núm ro 118 e 1960, y a 

instancia de D. Pedro Campderá Sala, 
se tramita expediente,, para la decla
ración de herederos ce D. Juan Camp- 
dorá Sale, natural de- san ' Juan de 
Akaraz (A'baceti), fallecido sin tes? 
ley, en estaco e soltero, cn Zarago
za el 20 de enero de 1960, interesan
do la declaración de herederos en fa
vor dé sus hermanas D? Pilar, D ? Mcr- 
cedes, D. Pedro, D. Salvador, D. An
tonio, D. Luis, D.- Amparo, D. José y 
D. Francisco Campderá Sala, y. de

* V i
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¿U: sobrinos D. Ramón, D. Joaquín, 
D. Miiguel,’ D. José, D.? Leonor y doña 
Magdalena. Cainp. íjá Agudo, por de- 
ix-cho de representación de D. Ramón 
Campdcrá Sala, y di sus otros spbri- 
nes D. E nilic-Joaquin y D. José-Luis 
Gil, Campderá, en representación de 
D.9 Consuelo La-mp 'erá Sala.

Por el presente se anuncia la muer- 
"• sin testar de dicho causapto v- 
llama a «los que se crean con igual 
o mejor derecho que el solicitante, a 
fin de qu comparezcan en término 
de treinta días ante este Juzgado a 
reclamarlo. -

Dá'o en Zaragoza a cinco de abril 
de mil noveci ntos sesenta.—El Juez, 
José de Luna.—El Secretario, Vicente 
Herce. .

z Nüm. 2.176 •
MEDINA DEL CAMPO

Anulación de requisitoria

Se deja sin efecto la r quisitoria 
para busca y captura d. 1 procesado 
Evaristo-Clemente B.cerril Martínez» 
dé 26 años, hijo, dg Benigno y Ber
narda, natural ce Jarque (Zaragoza), 
por haber sido detenido y haberlo así 
acordado en el sumario número 8 de 
1960, por .estafa.

Da o en Medina del Campó a pue- 
v< de abril de mil novecientos se
senta.—El Juez, (¡legible).— El Se
cretario, Eulalio Hernández.

JUZGADOS COMÁRCALES 

" Núm. 2.104

LA ALMIUNIA DE DONA GODINA

D. Ignacio de L.^errer Blanco, Ofi
cial de Justicia municipal en fun
ciones de Secretario del Juzgado 
comarcal de La Almunia de Doña 
Godina; -

Certifico: Que en el juicio de faltas 
s guido ante este Juzgado con el nú
mero 2 de 1960 ha sido dictada la 
s htencia cuyas cabecera y parte dis- 
pesitiva dicen:

“Scnienciá.— En La Almunia de 
Doña Godina a 24 de marzo de 1960. 
El Sr. D. José-Miaría Monteagudo Roch. 
Juez titular de Calatayud, por pró
rroga de jurisdicción " a este de La 
Almunia de Doña Godina y su comar
ca, habiendo visto y oí o los presen
tes autos.de juicio verbal de faltas 
s guido ante el mismo, ce una parte 
el Ministerio fiscal, .en representación . 
ci? la acción pública, y el denuncian- 
t Félix Sierra Hernández, y de la

otra, como (enunciado, Cecilio Sierra 
Hernández, ambos mayores de edad, 
solteros, estañadores, actualmente en 
ignorado paradero, sobre lesiones, y 
resultando ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Cecilio Sierra Hernández 
a la pona de diez días de arresto me
nor y al pago de las costas del pre
sente juicio, como autor responsable 
(’e una falta de lesiones.

. Absteniéndome de conocer de la in
tervención del menor Marcelino Sie
rra Hernández, librándose por el ac
tuario testimonio de particulares del 
referido menor para su remisión al 
Tribunal Tutelar de Menores d.. es’ta 
provincia, que es el competente para 
conocer de tales hechos.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José-María 
Monte agudo.» (Rubricado).

Publicación.—L .ida y publicada fué 
; la anterior sentencia por Su Señoría, 

que" la dictó estando celebrando 
audiencia p¡iblica en el día de su 
fecha; doy fe.—1. L. Terree Blanco. 
(Rubricado).

- Concuerda con su original, a que 
me remito, y para que conste y sirva 
do notificación al condenado por 
edicto inserto en el “Boletín Oficial» 
de esta provincia, expi o el presente/ 
que firmo en La Almunia de Doña Go
dina a uno de abril de mil novecien
tos sesenta.—El Secretario: P. H., Te- 
rrer Blanco.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.154

BRIGADA BLINDADA 
CASTILLEJOS

Dando cumplimiento a lo ordenado 
por ¿1 Excelentísimo Señor Capitán 
General de esta Quinta Región Militar, 
en escrito obrante en la causa ordi
naria número 51 de 1959, instruida 
por el delito de'deserción al soldado 
de esta Unidad Joaquín Anguas Mar
tínez, hijo de Joaquín y Rosario, na
tural de Gallur (Zaragoza), de 29 años 
de edad y oficio carpintero, por di
cha Autoridad .y por haber sito cap
turado el citado individuo, el cual se 
encuentra detenido' en la Prisión 
Provincial d e esta plaza, ha sido 
acordado levantar la nota de rebeldía 
que sobre el mismo pesaba.

Zaragoza, 4 de abril de 1960.— El 
Teniente Juez instructor, (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 2.220
- B MUESCA 

Cédula de cil ación
-El señor Ju.z de paz de est^ Juz

gado, en previ encía dictada en el día 
de lai fecha en uicio verbal de faltas 
número I de 1960, ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial» r".. la provin
cia a D. Mariano Hernández Jiménez 
y D. Juan-Ramón Jiménez Hernández, 
cuyas demás/ circunstancias persona
les se desconocen, qu. se hallan - n 
ignorado paradero y que antis lo tu
vieron en Calatayu (con domicilio 
en calle Barrio Verde Alto, núme
ro 10), para qu comparezcán ante 
este Juzgado de paz (sito .en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento de 
BijuescS), el día. 20 el actual mes 
de abril y hora de las veinte, al 
objeto cíe celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto de una res lanar, ad- 
vi^tiéndoles que caso d'e no compa- 
rccer se c. librará el juicio en su 
a* encía y les pararán los perjuicios 
a que hyya lugar. ' '

Bijuesca a siete de abril de mil no
vecientos sesenta. — El Secretario,, 
Cteofás Eco López.

REQUISITORIAS

.-¡ajo ajercibimiento de ser declarados- re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les jija a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico cjicial, y 
•nte el juez o Tribunal que se señala, 

se les cita, llama y emplaza, encargón- 
' dose a todas las Autordades y Agentes 

de la Policía judicial procedan n la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
íuez o Tribimal, con arreglo a los ar- 
"ículos 512 y 388 «Te la Ley'de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjui-iamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.114

MARTIN ONRUBIA (Ulpiano), de 
39 años, casado, ganadero, hijo di 
Lázaro y Clau ia, natural de Miño de 
San Esteban, en ignorado paradero, 
procesado por la causa número 56 
d e lx)0, sobre abandono de familia, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3 c q Zaragoza den
tro di los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial», para notificarle el auto 
' e su procesamiento, recibirlo decla
ración rn agaloria y constituirse en 
prisión.
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Núm. 2.134

ARNAL RODRIGUEZ (Pilar), nacida 
£1 28 de diciembre de 1923, en Mar7 
tiñana (Navarra), hija de Jesús y Ma
ría, sin-domicilio conocido, procesa
da en sumario" que instruye el Juz
gado ce instrucción- número 1 de Za
ragoza con el número 109 de 1960, 
sobre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
a contar d¿ la inserción de la pre
sente en los “Boletines Oficiales", a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

Núm. 2.135

FERNANDEZ REY (Juan)-, de edad 
37 años hijo de Salustiano y Robus- 
tiana, natural de Villaviciosa, casado, 
minoro, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Barbastro y actual
mente en ignorado paradero, aunque 
parece se ausentó de Barbastro para 
dirigirse a Zaragoza o a Mieres, pro
cesado en causa número 20 de 1958, 
Seguida en el Juzgado de instruc
ción de Aliaga, por el delito de ame
nazas, como comprendido en I05 ar- 
ticülos 503 y 504 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá ante 
dicho Juzga o o ante la llustrisima 
Audiencia Provincial en el plazo de 
diez dias, para constitúirse en pri
sión, al objeto de oír notificaciones.

Núm. 2.177 '

BERR1O MORON (Norberto), de 24 
años, soltero, amancebado, ambulante, 
de estatura regular, más' bien grueso, 
rubio, con pelo y bigote recto de 
igual color, tocado con boina y vis
tiendo americana y pantalón dril 
azul, calzado con botas de lona color 
b:ig;

SIMON DE LA CRUZ (Mariano), de 
20 a 22 años, soltero, amancebado, 
ambulante, natural de Remolinos, 
bajo, más bien grueso, rubio, chato, 
tocaco con .boina y vistiendo ameri
cana y pantalón de pana color pardo 
oscuro, bastante usado, botas de lona 
color beig;

ORTIZ R U P E R E Z (Rafaela), de 
29 años, hija de Antonio y Juana, na
tural de Belchite, ambulante, viuda; e.

NAVARRO CABELLO (Ignacia), de 
28 años, soltera, ambulante, hija f’e 
Juan^ y Margarita, natural de Madrid, 

comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina (Za
ragoza) con él fin de constituirse en 
prisión y notificarles auto de conclu
sión c'el sumario seguido por delito 
de robo contra los mismos, al núme- 
i o 112 de 1959.

PAUTl ©FILIAL

Núm. 2.148

Comunidad de Regantes 
de La Puebla de Alfindén

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 53 de las Orde
nanzas, se convoca a Reunión general 
a todos los herederos para el día 28 
del actual, a las veinte .horas, en la 
Casa Consistorial, en primera convo
catoria, para tratar zde los asuntos 
siguientes:

l.9 Examen y aprobación d e la 
Memoria general del año 1959.

2.9 Ordenamiento de las aguas para 
su mejor, distribución y aprovecha
miento. ,

3.9 Examen de las cuentas de in
gresos Y .gastos del. año 1959.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones. . .

De no reunirse mayoría, se celebra
rá la reunión en segunda convocato
ria el mismo" dia, media hora más 
tarde, en el mismo local, adoptándose 
acuerdos, cualquiera que sea el núme
ro de asistentes.

La Puebla de Alfindén, 7 de abril 
de 1960.—El Presidente, Pelayo Agui- 
lar. -

Núm. 2.149

Comunidad de Regantes de Garrapinillos

Se convoca a los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general ordina

ria, que se celebrará el dia 24 de abril 

de 1960, a las diez de la mañana en 

primera convocatoria y a las diez y 

media horas en segunda, en el do

micilio oficial (Casa de San Pascual, 

Garrapinillos); para tratar de los si

guientes asuntos:

l.9 Lectura del acta de la Junta 

anterior.

2.9 Examen y aprobación d e la 

Memoria general. ,

3.9 Examen y aprobación de las 

cuentas correspondientes al año pró

ximo pasado.

-4.9 Ruegos, preguntas y proposi

ciones. .

Garrapinillos, 6 de abril de 1960.— 

El Presidente, Manuel Cendoya<

. iMperNT1 o x l  Ho q a x PiaFAsaiXi

Precio

Se solicitarán del Excmo.

Serán de pago todas las 
no estén exceptuadas por d

Precio: En la 'jParte ofi< 
la “Parte no oficial”, 10 P'

Todos los pagos

I N S i R C I O N E S 
ir. Gobernador civil.

ierciones obUgatorias o voluntarias que 
losieión legal.

1", 6 ptas. por línea o fracción; en 
tas por línea o fracción.

PRECIOS DE.SUSCRIPCION
Trimestre ........    90 pesetas
Semestre .......................................  160 —
Año ......................... .•................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250. -

Número suelto: 3 ptas. año eorrientc, y 5 ptas. los de año^ 
teriores.

d efectuarán en la Administración, y de ésta se solícilarán las suscripciones.
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